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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500158 – SUMINISTRO DE GAS NATURAL EN LOS 
RECINTOS DE METRO DE MADRID Y METRO LIGERO 

 

Consulta 1: 

¿Se permiten cambios regulatorios durante la duración del contrato? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que si, tal y como se recoge en el apartado 27 
“Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (Oferta 
económica). 

Consulta 2: 

En el caso en que se modifique importe actual de FNEE ¿podría trasladarse en el sentido en 
que proceda? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí, tal y como se recoge en el apartado 27 
“Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (Oferta 
económica), al tratarse de un concepto regulado. 

Consulta 3: 

¿Cuál es el plazo que debemos mantener nuestra oferta? 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se recoge en el apartado 27 
“Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen en el Pliego de Condiciones Particulares, la K 
ofertada debe incluir todos los peajes de la energía + PRECIO del licitador (fijo). Esa K debe 
mantenerse fija a lo largo de todo el contrato salvo en los casos en los que se publiquen cambios 
regulatorios. 

Consulta 4: 

Agradecer si pudieran facilitar el importe de penalización por excesos en el caudal demandado 
para el cups denominado “Canillejas” durante los años 2023 y 2024 
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Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que el importe de penalización por excesos en el 
caudal demandado para el cups denominado “Canillejas” durante los años 2023 y 2024 es de 
38.766,12 €. 

Consulta 5: 

¿Podrían indicar una fecha aproximada para la apertura del sobre administrativo y 
económico? ¿La apertura será pública presencial o a través de medios telemáticos? 

Respuesta 5: 

En relación con su consulta, les informamos de que la apertura de las ofertas se realizará 
telemáticamente y se pondrá en conocimiento mediante su publicación en el Perfil de 
Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Adicionalmente indicarles que no es posible establecer fechas estimadas para las distintas fases 
de apertura de las ofertas. 

Consulta 6: 

Si durante la vigencia del contrato entrase en vigor el Fondo Nacional de Sostenibilidad 8del 
Sistema Eléctrico (FNSSE), ¿se podrá trasladar a los precios ofertados? 

Respuesta 6: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí, al tratarse de un concepto regulatorio.  

Consulta 7: 

¿Existe la posibilidad de incorporar nuevos puntos de suministro? Si es así, qué porcentaje del 
presupuesto. 

Respuesta 7: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí, tal y como consta en el apartado 34 
“Modificación del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

Consulta 8: 

¿Nos podríais confirmar para el CUPS con peaje RLTB7 la facturación es por caudal contratado? 
Respecto al resto de puntos de suministro, ¿Nos pueden confirmar si son CON o SIN 
telemedida? Lo comentamos porque según esta distinción, el peaje a aplicar difiere entre los 
CUPS con telemedida y los que no la tienen 
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Respuesta 8: 

En relación con su consulta, entendemos que se refieren a si es tarifa con reserva de potencia, 
siendo por tanto, la respuesta afirmativa. En relación a la telemedida, el único punto de 
suministro que tiene telemedida es el CUPS de Canillejas. Los contadores no son propiedad de 
Metro de Madrid.  

Consulta 9: 

Confirmar que no existe necesidad de presentar garantías, ni provisional ni complementaria. 

Respuesta 9: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica lo indicado en los apartados 13 
“Garantía provisional” y 15 “Garantía complementaria” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares.  

Consulta 10: 

Si durante la ejecución del contrato se produjeran modificaciones regulatorias establecidas 
por BOE, ¿aceptarían el traslado de las mismas? 

Respuesta 10: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí, según lo establecido en el apartado 27 
“Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen en el Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 11: 

Les indicamos que el ciclo de facturación que se utilizará será el que indique la empresa 
distribuidora. En el caso de querer la facturación a mes natural (del 1 al 30/31 de cada mes), 
les indicamos que solo podrá realizarse en los CUPS que dispongan de telemedida. En los que 
no haya instalada esta tecnología, se facturarán según las lecturas que marque distribuidora, 
ya que se precisa de un técnico para que saque las lecturas manualmente.  

¿Podrían corroborar que están conformes con ello? 

Respuesta 11: 

En relación con su consulta, les informamos de que según apartado 29 “Forma de pago del 
precio” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la forma de pago es 
mediante certificación mensual de los suministros.  

Consulta 12: 

Como para tarifas inferiores a la RLTB.7 no existe obligación de disponer de equipos de medida 
y no podremos saber los consumos diarios. ¿Estarían conformes si los consumos mensuales 
los ponderamos según perfil de apuntamiento diario de ENAGAS para tarifas inferiores a 
RLTB.7? 
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Respuesta 12: 

En relación con su consulta, les informamos de que es válido.  

Consulta 13: 

En caso de modificación a lo largo de la vida del contrato del concepto Fondo Nacional de 
Eficiencia Energética, ¿será repercutible?, tanto al alza como a la baja 

Respuesta 13: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que para la 
consulta nº 6. 

Consulta 14: 

Sobre la condición especial de ejecución se solicita cancelar las emisiones de CO2. ¿Se solicita 
certificado para neutralizar o para reducir?, ya que para neutralizar emisiones sólo serían 
válidas los proyectos de absorción del Ministerio, que llevan un certificado de cancelación del 
MITECO, mientras que para reducir emisiones, valdrían los créditos de reducción 
acompañados de su certificado de cancelación de Iberclear. Entendemos que solicitan las de 
“reducción “. Agradecemos confirmación 

Respuesta 14: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí, son válidos los créditos de reducción 
acompañados de su certificado de cancelación de IBERCLEAR, pero tal y como se recoge en el 
apartado 40 “Condiciones especiales de ejecución del contrato” del cuadro resumen en el Pliego 
de Condiciones Particulares deben neutralizar las emisiones de CO2 equivalentes al resultado 
de la combustión de la totalidad del gas suministrado. 

Consulta 15: 

Si bien podemos incluir dentro del término a oferta K, la Tasa CNMC y la Cuota GTS a efectos 
de oferta, en nuestras factura estos conceptos se facturan en líneas separadas, ¿es viable para 
vosotros? 

Respuesta 15: 

En relación con su consulta, les informamos de que en las facturas puede venir desglosado.  

Consulta 16: 

Consultarles si existe una fecha límite establecida en pliegos para realizar consultas. 

Respuesta 16: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en la condición “5.2 
Consultas previas a la formulación de las ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares. 
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Consulta 17: 

Debido a la duración del contrato, 4 años, sería preciso que nos confirmasen que se podrán 
incluir nuevos costes de comercialización y/o impuestos creados a lo largo del contrato 
siempre que sean justificados. Igualmente una vez incorporados los mismos se podrán 
actualizar cuando así corresponda. 

Respuesta 17: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la respuesta a la consulta nº 1. 

Adicionalmente indicarles que los cambios en la facturación únicamente podrán ser motivados 
por cambios regulatorios. Esa será la única justificación. 

 

En Madrid, a 02 de julio de 2025. 
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